
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconoc4miento 0Ofícial presentada por el Club De
porntivo "Centro Progreso Huaribamba", con domicilio en el Ja, Tacna 567,
Santíago de Surco;

O consiveranoo:
el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecídos en -

5% del D.L. 22068, modigicatorio del Ant. 106” del D.L. 20555 paheconocí£do oficialmente y calíf4cado como Club Deportivo Comun£-
Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. N?-

Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Y La nefernida institución deportíva cuenta con 63 asociados, según

ef Libro de Registro presentado, de Los cuales 16 son deportistas en
o0L, debiendo La entidad recurrente afílianse definitivamente a La

¿ga de Fútbol del Distrito de Santiago de Surco;
1 confarmidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arntá. 5% y

| 13% del D.L. 22068;
Lo ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de -

Of£cina de Asesorta Juntdica y con la opinión favorable de La Dinec-
ción Ejecutiva;

on

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "Centro Progreso Huaribam
ba", del Distrito de Santiago de Surco, como Club De-

¿pprtívo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recrea
>

pr ÓN, Educación Física y Deportes.
La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

; Estatutos de La ¿indicada entidad deportiva, permitirán
4nscripeión en los Registros Públicos.

E RI ULO SEGUNDO:

EL Club rnemitiná al INRED copí¿a de La constancia de su ¿nseripción en
Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en Los Regístrnos
Administrativos de la Disgeción Nacional de Deportes.

Regístrese y comuntquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De

portivo "CENTRO PROGRESO HUART(INRED) BAMBA”,

INFORME N?  237-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El Club Deportivo "Centro Progreso Huaribamba"” ha solíc£
tado al INRED su reconocimiento ofícial como Club Depern-
tivo Comunitario Vecinal integrante del Sistema Nacional
de Recreación, Educación Física y Deportes. De acuerdo> con lo ¿informado por La Dirección Nacional de Deportes -
ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant. 5%

del D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106” del D.L.20555
y en armonía con Lo estipulado en el Ant. 108"del D.L. Ni
20555 Ley General de Recreación, Educación Física y Depor
tes, as£ como con el Manual de Procedimientos nespectávo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar el reconocimiento oficial que solicita en -
aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L.20555
MAS. -5% y 13% del D.L, 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva
¿nscripción en los Registros Públicos con arreglo al D.L.as.

Lima, 21 de julio de 1980
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